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^CIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

i1* den?'6"*68 de ,a Prurincia .............. año, 50 ptae. 
trimestre, 15; semestre. 30; ” 60 M

-Jero: „ 22’50; ” 45; " 90 ”

cuy° PaS° es adelantado, se
i v'nciaí dn.a de Talleres del Hospicio 

k • Pignatelli,, 99; donde deberá dirigirse 
^iTix ^treepondencia administrativa referente al

Girn5 ^uera podrán hacerse remitiendo el importe 
I' caH0513* ° Letra de fácil cobro.
*adas que contengan valores deberán ir certi- 

.dirigidas a nombre de la citada Inspección.
i^08 c'J«meros que sc reclamen después de transcu- 

a] tT0 dios desde su publicación, sólo se ser-
6 ’fio de venta, o sea a 35 céntimos loa 

órnente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. A! oririnal 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previa abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio,; exceptuándose, según está prev» 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo- demás que se pidan.

Tampoco • tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

b o l e t ín o f ic ia l  
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

Lirios d, ^l'gan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
»u nrA ,03 sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

L rOm ' sac‘^n’ 8* cn e"as n0 se d‘8Pusiese otra coea. (Có- 
^)?rovincLS,^IOnfs del Gob'«rno obligatorias para la capital 

M "esde que se publican oficialmente en ella, y desde 
’ 3 jlespues psra los demás pueblo» de la misma provincia,

de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
guie it& dC C0Stum,’re’ donde permanecerá basta e) recibo del si- 

sc"orcs Secretarios cuidarán, bajo su más istrecha responsa- 
bthdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
una) da cada semestre.

x ^CCION SEGUNDA

Núm. 51*94. 
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

inspección Provincial Veterinaria.

CIRCULAR

d® Ia Orden del Ministerio 
Adof11 |Ura> Industria y Comercio, de fecha 
r^vie'18 ’ 80 hac9 saber a cuantos desen abrir 
íkeiUen? VÚbl,C0’ en e8ta Provinoiai paradas 

lta ,®8. equinos (caballos y garañones), 
j0*,0^arlo hasta el 15 de diciembre 
,1b* ^rnsidente do la Junta provincial 

¿teintpn 0 pecuarÍ01 en instancia debidamen- 
dirigida a este Gobierno civil, 

tL^l r l9ndo certificado de sanidad expedido 
Jhen c'Pectivo Inspector municipal Veterina- 

•bni11 la । 0 documento se hará constar:
,,^)8 t nstancia, reseña detallada de los ani- 

^lnci°naniiento, como tales se de- 
08 Q00 Jegalmente hayan funciona- 

088 anteriores, como de los que se ad- 
61 exPresado objeto, remitiendo 

^l^ica111108 18 ^^PeHdiente hoja o guía 
^'^¿^ hQ^do de sanidad, se hará constar 
V^ion san,tario de dichos sementales, las 

8 zo.otécnicas que en dicho animal 
> teniendo en cuenta la zona que ha 

de funcionar, las condiciones zootécnicas de las 
hembras domésticas que han de ser benficia- 
das, asi como también las higiénicas y de segu
ridad que concurran en los locales destinados 
al albergue y cubrición de los respectivos se
mentales.

Los señores Alcaldes de esta provincia, darán 
cuenta oficial a sus administrados del contenido 
de la presente circular, para que cuantos lo de
seen y se haPen en las indicadas circunstancias, 
puedan cumplir en tiempo legal cuanto en la 
misma se ordena.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1932.
El Gobernador interino,

Gregorio A zana.

" SECCION CUARTA

Núm. 5.440.
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.

Sección provincial de Administración local.
A fin de evitarla rectificación o desaproba

ción de que son objeto frecuentemente por la 
Superioridad las Cartas municipales que forman 
los Ayuntamientos para su régimen en el orden 
económico, atendidos los términos en que sue
len ser redactadas, y conseguir, en lo posible, 
que los expedientes de las referidas Cartas se 
ajusten en lo sucesivo, a las disposiciones lega
les vigentes, y a la doctrina de conformidad coq
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éstas, sentada por Ordenes ministeriales y por 
el Consejo de Ministros, según dictámenes emi
tidos por el Consejo de Estado, esta Dirección 
general estima conveniente consignar, para co 
nocimiento de los Municipios, las advertencias 
siguientes: , . . T

Primera. Restablecida la vigencia del Libro 
II del Estatuto municipal por Decreto del Go
bierno de la República de 16 de jumo de 1931, 
convalidado a su vez, por la ley de 15 de sep
tiembre siguiente, han quedado reducidas al 
rango de preceptos meramente reglamentarios, 
váhdo sólo si se conforman con el texto de le
ves votadas en Cortes, los Reglamentos de 9 de 
julio y 23 de agosto de 1924, sobre organización 
y funcionamiento de los Ayuntamientos, y so
bre la Hacienda municipal, respectivamente. En 
consecirencia, los artículos 57 de los referidos 
Reglamentos que facultan a los Ayuntamientos 
para extender el régimen de Carta, bien modi
ficando el orden de prelación de las exacciones 
municipales que establecen los artículos a- 1 y 
siguientes del Estatuto, bien alterando el siste
ma de cobranza de aquéllas exacciones, no 
pueden prevalecer en contra de lo preceptuado 
en el expresado Libro II del Estatuto.

Segunda. Las Cortes Constituyentes, en 15 
de abril último, declararon con fuerza de ley el 
artículo l.° del Real decreto de 3 de noviembre 
de 1928, en cuya virtud, el régimen de Carta, 
es aplicable al orden económico y fiscal, siem
pre que se sujete a las normas que el mencio
nado artículo determina. Por consiguiente, 
mientras no se disponga nada en contrario por 
ley, los Ayuntamientos pueden utilizar el régi
men de Carta municipal económica para nn- 
plantar exacciones diferentes de las previstas 
en el Estatuto, más no para modificar los tipos 
máximos y mínimos de los autorizados en e . 
En otros términos, fuera del Estatuto, las Cor
poraciones tienen autonomía, limitada sólo por 
las restricciones establecidas en el articulo. 
del Real decreto de 3 de noviembre de IW 
dentro del Estatuto, han de ajustarse de modo 
estricto a todos los preceptos del mismo, sin la 
posibilidad de variarlos en nada, ni el fondo 
(cuantía del gravamen), ni en la forma (prela
ción o procedimientos de exacción).

Tampoco podrán prevalecer, en contra de 
lo prevenido en el Estatuto, los artículos o ba 
ses de las Cartas cuando establezcan que las 
exacciones no habrán de someterse a compensa- 
cmnes, rebajas y equivalencias de unas respec 
to de las otras para determinados contribuyen
tes, o se haga constar en la Carta, en cuanto al 
sistema de cobranza, la supresión de las limita
ciones o prohibiciones contenidas en los artícu
los 450, 457 apartado b) y 552 del Estatuto.

Tercera. Por lo que respecta a los emprés 
titos, el artículo 541 del Estatuto dispone que 
los Ayuntamientos no podrán acordar su emi
sión y puesta en circulación sino para destinar
los íntegramente a cubrir la parte de los pre
supuestos extraordinarios de gastos autoriza^ 
dos por el artículo 298 (los de primer estable., 
cimiento), y serán responsables los Concejales 

que votasen empréstitos no ajustados a D¡. 
cepto, y los funcionarios que hayan int 0Cti- 
do en la puesta en circulación de los r r rtu. 
vos títulos y no hubiesen formulado la i 
na advertencia. r <| re*

El Estatuto, en el expresado artículo- 
gula con severidad la apelación al cru gjD 
nicipal, por motivos fáciles de compren 
que pueda alegarse en contra el pr0P 
la Carta, cuando determine que los emp ¡^ef 
podrán emitirse, no só'o para obras de p 
establecimiento, sino también para p0]icía 
de mejoras y reformas que afectan a la eDC0. 
urbana, y a los servicios y obligación 
mondados a la Corporación municipal- . o del

Cuarta. Según la regla 3.a del artícu ^8D. 
Real decreto de 3 de noviembre de 19^ ’ pue^18 
do la Carta municipal, económica, P 
por un Ayuntamiento sea sustancialme prp- 
tica a la de otra Corporación <mun,c,PaLyrá p»r9 
bada por el Gobierno y en vigor, 
sancionar la Orden del Ministerio de :0 de 
sin necesidad de la audiencia del U ^bora 
Estado, que dispone la anterior reg 
bien; esa identidad o analogía con o»_. íerial0 
municipales aprobadas por Orden mi ued0 
por el Consejo de Ministros, solamos 0 fu 
aplidarse desde que el citado artlCUa6 15 
declarado con fuerza de ley, por la ¿art^5 
abril último, y no se refiere, pues, a aCo- 
aprobadas anteriormente, que hubiero 
modarse a normas légales distintas. g9g j

Quinta. En lo tocante al arbitrio de P r es- 
medidas, hay que advertir se ha de J 
trictamente a los preceptos del aruct0 do 
ley de 29 de junio de 1890, al Real d » 
de i,mto de 1891, al del 14 de julio de 1»^ - 
Real orden de igual fecha, a la de 3 ^5 0 
1905 y al artículd 2.° del Real decre 
de junio de 1926. . trat0n(ir-Sexta. Corando los Ayuntamientos 9 r 
establecer en las Cartas económicas g9t8 
bitrios, distintos de los regulados en ^guísi1^ 
to municipal, deberán cumplirse ios de 
contenidos en los apartados A), b.'?pY0to 
norma 1* del artículo 1.» del Real dec^ j, W 
de noviembre de 1928, convalida1 dio 
de 15 de abril último, según antes se

Séptima. A tenor del articulo U d0 
do Real decreto de 3 de novmmb de
artículo declarado también con n 
por la de 15 do abril último, los A{“0did;5j3 
podrán hacer uso de la facultad c' f0
entidades locales menores por el P 
artíulo 309 del Estatuto, que otorg' uotog d 
del arbitrio uniforme sobre los pi ¡cipal' 
tierra, obtenidos en el término |a g p 
tal que se sometan estrictamente si d 
determinadas en el citado ayúci eXc gli 
pre que los respectivos Munioipie ge» 
de 10.000 habitantes, o cualquiera 4 süp0 ;¡. 
censo, no posean núcleo de pobM1- 01 
a 4.000, y además concurra en e 0a| o .^ 
to prevenido en el número 1. 1 aCliir yii1 
do 8 de marzo de 1929, dictada d l3| el 
o complemento del repetido arti

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1037

8lna6ro d*sPone> Que sólo podrán establecer el 
ch)v 0 arb’trio los Municipios de riqueza ex- 

o preponderantemente agrícola, y que 
. ^tenderá que tienen este carácter: a) los 
hi^.^ihuten al Tesoro por cuotas de la contri- 
Cb lun torritorial rústica, en régimen de avan- 
porait^tra*i con una cantidad superior al 75 
dicl. de la suma total de las cuotas que por 
(j6s‘a contribución, la Industrial, la de Utilida- 
lobi ar‘^a correspondiente y el impuesto 
gan^c6* Producto bruto de la minería, se ha- 
M, ‘ e*9otivas en el término; y b) aquellos cuya 

?8 tr*^utó en régimen de amillaramiento, 
a|an’ 0 las cuotas del Tesoro correspondientes 
h].^'^ulribución territorial rústica representen 

50 por 100 de la suma total antes indi

que se inserta en este periódico oficial 
^n?116 ^e8ue a conocimiento de los Ayunta- 
8üPu °8 y 1° ten8an presente al formar sus pre-

L^^Koza, 18 de noviembre de 1932,— El De- 
I 0 de Hacienda ,Ricardo Miguel.

Núm. 5.441.
^Ministración de Rentas públicas 

de la provincia de Zaragoza.

Nacional de Circulación de Autornóvites 
^tD^.^^ulBr inserta en el B. O. de 6 de sep- 
^hf1'6 último, so concedió a los Ayunta- 
^'‘l ir esfa Prov,nc’a un plazo, que termi- 
^ha । !el actual, para la remisión a esta ofi- 
dro^'^bidamente confeccionados, de los pa- 

ve*úculos automóviles correspon- 
^Bij08®* ejercicio de 1933, o certificaciones, 

rp a80* úq -q,ie no existen tales vehículos en 
v8PecÚvos términos municipales; y como 

*Ma fart°9 los Alcaldes y Secretarios que has- 
't-B, l,c*ia no han cumplimentado el servicio, 
^•ho ^ogo que sino lo verifican en el tér- । cinco días, me veré precisado a impo- 

*a multa en que han incurrido por la de- 
c°n la cual, desde luego, quedan conmi-

18 de noviembre de 1932.-El Ad- 
X^udor de Rentas públicas, A. Velasco.

v SECCION QUINTA
^TERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
j6 vacante en la Facultad de Medicina 

Z-* P°r Pa9e a situación de excedencia 
Ir ha ' d® su titular, la Cátedra de Higiene,

6 Proveersc por concurso previo de
iR^etc0?’ uonforme a lo dispuesto en el Real

de 30 de abril do 1915 y Orden de esta

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
numerarios y excedentes que determina la ex
presada Orden de esta fecha convocando a con
curso.

El orden de preferencia de los aspirantes 
será el que para los concursos establece el Real 
decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Minis
terio, por conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publicación de este 
anu icio en la Gaceta de Madrid.

Para su admisión al concurso, y según pre
vienen la Orden de 23 de junio de 1931 (Boletín 
del 17 de julio), deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesional de Ca
tedráticos o del certificado de haber reclamado 
su expedición.

. Este anuncio se publicará en los Boletines Ofi
ciales de las provincias y por medio de edictos 
en todos los Establecimientos públicos de ense
ñanza do la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 10 de noviembre de 1932.— El Sub
secretario, Domingo Barnés.

Academia Española.
En cumplimiento de uno de sus más gratos 

deberes, abre este Cuerpo literario, con la an
ticipación que juzga conveniente, un certamen 
cuyo asunto, premio y condiciones serán los 
siguientes: .

Asunto.
«Vocabulario completo de los poemas épicos 

de Lope de Vega, con referencia sucinta a las 
voces ya contenidas en el Diccionario de la Aca
demia y con especial explicación de las que no 
se hallen en dicho Diccionario».

Premio.
Medalla de oro, 10.000 pesetas y 500 ejempla

res de la edición que a sus expensas hará la 
Academia de la obra premiada.

• Condiciones.
El mérito relativo de las obras que se pre

senten a este certamen no les dará derecho al 
premio; para alcanzarle han de tener, por su 
fondo y por su forma, valor que de semejante 
distinción las haga dignas en concepto de la 
Academia.

, El autor de la obra premiada será propieta
rio de ella; pero la Academia podrá imprimirla 
en colección, según lo determinado en el artícu
lo 13 de su Reglamento, que dice así:

«Respecto de las obras que obtengan premio 
en concursos, la Academia se reservará el de
recho de publicar en colección las que tenga 
por conveniente».

Las obras que aspiren al premio de este cer
tamen, se recibirán en la Secretaría de esta
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Corporación hasta las doce de la noche del día 
10 de noviembre de 1936.

Cada manuscrito llevará un lema y se entre
gará con un pliego cerrado y sellado, que con
tenga la firma del autor y noticia de su residen
cia, y en cuyo sobre se lean el lema y el primer 
renglón de la obra.

La Secretaría admitirá las que se le entre 
guen con tales requisitos, y dará de cada una 
de ellas recibo en que se expresen su título, 
lema y primer renglón.

No admitirá trabajo alguno al que acompañe 
oficio, carta o papel de cualquier clase, por 
donde pueda averiguarse el nombre del autor.

El que remita su obra por el correo, desig
nará, sin nombrarse, la persona a quien se haya 
de dar el recibo.

Si antes de haberse dictado fallo acerca de 
las producciones presentadas a este certamen, 
quisiera alguno de los opositores retirar la su

ya, logrará que se le devuelva, exhibiendo 
cho recibo y acreditando, a satisfacción del 
cretario, ser autor de la que reclame o pers 
autorizada para pedirla. . c0.

Adjudicado el premio, se abrirá el pl,0g° 
rrespondiente y se leerá el nombre del aut°stiD.

Los manuscritos de todas las obras Pre. ¡v0 
tadas a este certamen quedarán en el arC D. 
de la Corporación, y los pliegos corresp 
dientes a las que no obtengan recompeus 
quemarán cerrados. oll.

Los individuos de número y los corres 
dientes de esta Academia no concurrirán a 
certamen. vará

De la cantidad total del premio se rese 
la Academia la mitad de la suma, que no e» fl 
gará al autor premiado hasta que esté imp 
su obra. g0.

Madrid, 10 de noviembre de 1932.-- ® 
cretario, Emilio Cotarelo.

Núm. 5.464.

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA
(lloS

Estado demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que kan ataca 
animales domésticos en esta provincia durante la 1.a quincena del mes de noviembre de 1932.

A.TNiTI1MC-A-r-.E3S
------- -— —

Muer
tosENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO Enfer- Invasio

Cura-
ESPECIE moa en 

el mea 
anterior

el mes 
oe la 
fecha

dos. 0 rl' 
Acedos.

Carbunco bacterio.0 . Ejea de los C. ... Biota.............. . .. Equina..........» 1 » 1

1

r

i
Paslereulosis........ Zaragoza , ,... Zaragoza ............. Id................» 1 »

06
Fiebre de Malta....... Tarazo na ........... Torrellas .... ....... Caprina .. .. 155 » > i
Mal rojo.................. Calalnyud .... . III ueca .................... Porcina.........3 » 3 »

Id............................. Id...................... GoLor.................... Id.................3 » 2 1
8

Id........................... La Almunia .... La Muela ............. Id. ;...........13 1 5 1
>

Id.................. ........ Daroca .............. Berrueco ................. Id................4 » 4 3

Pulmonía contagiosa. Ateca.................. Borda'ba ........... Id.................8 > 5 1

Id.................. ........... Borja.................. Boquiñeni . .. . Id.............. ' . > 2 > 1
28

32
Peste Porcina ......... Caspe .................. Fabara .................... Id.................12

3
60

Id........................... Id...................... Maella................ . .Id............... 59 4 »

(>1
► 
c ► i* 
£
c

C 
c
(

c
t

■ • ■ Ralbio0Zaragoza, 16 de noviembre de 1932. — El Inspector provincial veterinario, o
Vve*

c
K 
h
F

L
L

Segura.
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Núm. 5.483.

Comandancia de la Guardia civil 
de Zaragoza.

El día 4 del mes de diciembre próximo, a las 
once horas, en la Casa-Cuartel, situada en la 
calle de Jesús, núm. 16, (Arrabal), tendrá lugar 
la venta en pública subasta de las armas de caza 
que existen depositadas en la misma y que reú
nen las condiciones reglamentarias, y de la cha
tarra que ha resultado de las de uso prohibido 
destruidas; la relación y señas de las primeras 
estará expuesta al público en la puerta de dicha 
Casa-Cuartel. . .

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en la 
misma. . 

Zaragoza, 20 de noviembre de 1932.— El Pri
mer Jefe, Eulogio Pérez Marti.

Núm. 5.416.

Jefatura de Obras públicas.

Nota-anuncio.
D. José María Bailarín Marqués, como Presi

dente del Consejo de Administración de «Etec 
tra Jalón, S. A.», ha presentado en esta Jefa
tura de Obras públicas un proyecto de una línea 
de transporte de energía eléctrica, desde la sub 
central de transformación de «Eléctricas Reu
nidas», en término de La Almunia de D.a Godi- 
na, a la Central de Calatorao.

La línea será para corriente alterna trifásica, 
a una tensión de 8.000 voltios y 50 períodos; 
partirá de la subcentral antes mencionada, pró
xima a la carretera de la de Madrid a Francia 
a la de -Borja a Rueda, siguiendo próximamente 
paralela ai camino viejo de La Almunia a Cala 
torao, pasando por el monte <La Cuesta* para 
cruzar la carretera mencionada en el kilómetro 
3 H. 9 y seguir la dirección de la acequia deno
minada del Rey, después de cruzar la cual y la 
de Riego Bajo, se dirige a buscar el río Jalón, 
el cual borde por su margen derecha hasta pró
ximo a la Central de Calatorao donde termina, 
cruzando en este último recorrido una línea te 
lefónica a la Compañía Telefónica Nacional y el 
camino de Calatorao a su estación.

En el recorrido atraviesa predios particula
res, cuyos propietarios, según expresa el peti 
cionario, han dado el correspondiente permiso 
para el paso de las líneas.

Se solicita la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica sobre los te
rrenos de dominio público.

Lo que en cumplimiento de lo prescrito en 
el art. 43 del Reglamento de 27 de marzo de 
1919 se hace público, a fin de que por los parti
culares o entidades interesadas se puedan for
mular las reclamaciones que estimen pertinen
tes dentro del plazo de treinta días, a partir de 
la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, durante los cuales, en

las horas hábiles de oficina, estará expu 
proyecto en la Jefatura de Obras pública 
provincia (Sección de Fomento) calle de • 
Cruz, núm. 19. ¡q .

Zaragoza, 17 de noviembre de U 
geniero Jefe, Fernando Hué.

Núm. 5.449. 
Servicio de Avance Catastral 

de Rústica
Provincia de Zaragoza.

ANUNCIO - . vj.
De conformidad con lo dispuesto en ®|¡c0) 

gente reglamento de Catastro, se hace 
para conocimiento de los particulares Y ^0ca. 
des agrícolas interesadas, que la relacio aj 
racteríscas de clasificación correspon stga 
término municipal de Daroca estarán ex¡ 
en la Casa-Ayuntamiento de dicha cni 
rante sesenta días consecutivos, contar 
tir de la publicación de este anQn°,0.e ¿e los 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia, d.e°. ]og po- 
cuales, todos los que se crean Pe^1 jlC ta per** 
drán formular su oposición, ante la -H1 ofl qufl 
cial correspondiente, sobre los extre 
abarcan las mismas. joge' 

Zaragoza, 16 de noviembre de 1932. - ¡pén* 
niero Jefe de la 2.a Brigada, José Pérez

Núm. 5.468. 0.
Tribunal provincial de lo conten 

' administrativo de Zaragoza-

Por el Sr. Presidente de la Excma.
do Zaragoza se ha interpuesto r0cui>< 
ciosoadministrativo contra fallo de ^0 
Económicoadministrativo provincia . ^ylad8 
julio de 1932, dictado en reclamación cOytP 
por D. José Fabiani y Díaz de Pa ’ ¡^po^ 
acuerdo de aquella corporación qn0 c^' 
sanción por defraudación del imp119 
dulas personales. . . t0 de

• Lo que se anuncia, para conocinuqyi' 
que tengan interés directo en el 
sieran coadyuvar en él a la Admmi‘1 gj ge

Zaragoza, 18 de noviembre de 13-( 
cretario del Tribunal, Francisco La

♦ ♦ ♦

Núm. 5.467. pip11^
Por el Sr. Presidente de la 

ción de Zaragoza se ha interpuesto r 
tenciosoadministrativo contra fallo a gl e 
Económicoadministrativo provincia 
julio de 1932, dictado en reclamación aqii
por D. Modesto Sauz contra acuef oI- o 
lia Corporación, imponiéndolo sane1 peí3 
fraudación en el impuesto de ceat ‘ 
nales. . . t0 d9

Lo que se anuncia, para conocirm

M.C.D. 2022
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6 t&ngan interés ¿directo en el asento y qui- 
e7ran coadyuvar en él a la Administración, 
taragoza, 18 de noviembre de 1932.— El Se- 
e‘»rio del Tribunal, Francisco Cabrero.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
*OS Plazos y a l°s efectos reglamentario* 

ie r8!10 expuestos al público, en la secretaria 
!(*a Ayuntamiento de los que a continuacióE 

di^^tícionan, los siguientes documentos; pu 
^-i.'0 PFesentar los vecinos contra aquéllos 1» 
^,llT>aciones que estimen conveniente».

8 de Vocales de las Comisiones de evaluación. 
5.478.— Villanueva de Gállego

Expediente de transferencia de crédito.
■481.— Tiermas

de arbitrios municipales que a continuación se 
expresan, para el año de mil novecientos trein
ta y tres.

A las diez horas: El arbitrio municipal de sa
crificio do reses del matadero, bajo el tipo en 
alza de mil quinientas pesetas.

A las once horas: El arbitrio municipal de pe
sas y medidas, bajo el tipo en alza de seis mil 
pesetas.

Para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores sujetarse a lo establecido en los res
pectivos pliegos de condiciones, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Si en estas primeras subastas no hubiere pos
tores, se celebrarán las segundas el día veinti
cinco del mismo mes, a las mismas horas, con 
la rebaja del 10 y 25 por 100 respectivamente.

Villanueva de Huerva, a 17 de noviembre de 
1932.— El Alcalde, Norbarto Gajón.

5.476.

5-490.

Matricula industrial-
•— Letux

Ordenanzas de exacciones.
— Chiprana

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Padrón de cédulas personales.

r Encinacorba 
‘ "9-— Cinco Olivas

Padrón de Edificios y Solares
Ejea de los Caballeros 
Let‘lx

5 don’" Remolinos 
ü -489.- C¡n c o  01¡v a g

Presupuesto ordinario.
5 ¿72— Encinacorba
5 dD^"" Samper del Salz 

J’iermas .
5.48R " Longás 
6407 Remolinos 5 87.- Grisel
SíRn’" Jaulín
5 4Qn Cinco 01ivas
5.49 2hiprana 
640;^ Berrueco

de Jiloca
E* — Paracuellos de Jiloca

Reparto de rústica.
•486.— Remoi¡nog
^ePartimiento adicional de la contribución

- territorial. 

d?!"" Sfallur
5— torrecilla de Valmadrid 

‘ b— Remolinos
Reparto de Rústica y Pecuaria. 

^•471 Ejea de los Caballeros 
54r u — Letux 

y— Cinco Olivas

Villarreal de Huerva. N.° 5.451. 
lq8 ‘a diez y ocho del próximo diciembre, y 

que se indica, tendrán lugar, en las 
^Psistoriales de esta villa, las subastas

Requisitorias.
Seje apercibimiento de ser declarados rebeldes y de <ncw' 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
«s el plaso que se les fija, a contar desde el día de la 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el lúes o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
cmplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, Poniéndolos a disposición de 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del C& 
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicie- 
miento de Marina Militar.

Núm. 5,470.
BUAL GIMENEZ, Elena Filomena-Toribia; 

hija de José y de Concepción, natural de Zara
goza, de 38 años, viuda domiciliada últimamen
te en Zaragoza, San Pablo, 123, procesada por 
el delito de hurto; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, con 
el fin de constituirse en prisión y otras diligen
cias, en causa núm. 336-1932, sobre hurto.

Núm. 5.422.
BURGUES SILVESTRE, José; hijo de Blas y 

de Joaquina, domiciliado últimamente en Per- 
piñán (Francia); comparecerá, en el término de 
sesenta días, ante el Capitán Juez instructor 
del regimiento de Infantería, número diez y 
nueve, D. Eduardo Díaz O'Dena, para serle 
notificada la resolución de indulto recaída en 
el expediente seguido por falta a concentración 
contra el mismo.

Jaca, 17 de noviembre de 1932.— El Capitán 
Juez instructor, Eduardo Díaz.

Núm. 5.42f.
MAYOR PALACIOS, Félix; soltero, de diez y 

siete años de edad, hijo de Félix y de Ignacia, 
tornero, natural y vecino de Zaragoza; compa

M.C.D. 2022
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recerá, dentro del término de diez días, ante el 
Juzgado de Chinchilla para constituirse en pri
sión que fué decretada por auto de seis de oc
tubre último por la Audiencia provincial de Al
bacete, en causa instruida con el número 25 de 
1931, sobre estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 5.414.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dicta
da para cumplimiento de carta orden de la Su
perioridad, dimanada de la causa número 14 de 
1932, sobre estafa, contra Santiago Catalán Man
dar y Pedro Ferrer Sanz, ha acordado citar a 
éstos por la presente, a fin de que comparez
can ante este Juzgado dentro del término de 
cinco días, con objeto de practicar una diligen
cia judicial.

Zaragoza, diez y siete de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos.—El Secretario, P. H., 
Ildefonso Fernández.

Núm. 5.448.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que pa

ra pago de capital, intereses y costas de autos 
ejecutivos seguidos en este Juzgado a instancia 
de Anselmo Calleja Gómez, contra Vicenta Cor
tés Lou y otros, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que fueron embargados en di
cho procedimiento, y que son los siguientes:

Finca urbana, en término de Miratiores de 
esta ciudad, Adula del Huerva, llamada del Sá' 
bado, barrio denominado Parcelación del Sába
do, calle del Huerva, y se compone de casa con 
planta baja y un piso, que mide 7 m. de fachada 
por otros 7 de fondo, o sean 49 metros cuadra
dos, y de un solar cubierto, que ocupa 91 metros 
cuadrados, al todo 140 m. de superficie; que con
fronta al frente o norte con calle del Huerva, y 
resto de la parcela núm. 53, de los Sres. Pam
plona Escudero, a la derecha entrando y oeste 
con huerto de esta misma parcela de D. Rafael 
Bondía y parte de la núm. 54 y por la espalda o 
sur y por la izquierda o este, con parcelas de 
los Sres. Pamplona, sin número de rotulación. 
Tasada en diez mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito Democracia, 64 dupli
cado el día veintidós de diciembre próximo y 
horade las diez de su mañana; ad virtiéndose 
que para tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento de la tasación y exhibir su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admiti
dos, así como tampoco las posturas que no cu-

do bran por lo menos las dos terceras parto» . 
tasación; que podrá hacerse el remato a c 
de cederlo a un tercero; que la certlllG^elar¡a, 
cargas se hallará de manifiesto en ^0Q 
donde podrá ser examinada por los quo 
tomar parte en la subasta; que las cargas 
riores y preferentes al crédito del actur, ^0 a 
hubiere, quedarán subsistentes sin demo 
su extinción el precio del remate, y Que ¡«odo 
sido suplidos los títulos, de propiedad« . |Og. 
de cuenta del rematante el proporción'

Dado en Zaragoza a diez y ocho de n~ ^ggr 
bre de mil novecientos treinta y dos.
de Prado. — El Secretario, Santiago

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.462.

Comunidad de Regantes de la villa de ^u°aj0
De conformidad al artículo 44 de 

nanzas, y para tratar de los asuntos de y 
dos en el 52 de las mismas, se convoca 
general ordinaria para el día cuatro de ( |0, 
bre próximo, a las diez de la mañana, en 
cal Casa Consistorial de esta villa. । brar8e

Si por falta de número no pudiera ce b ca. 
sesión, tendrá lugar ésta, en segunda c ^¡8. 
toria, el día diez y ocho de dicho mes, a ^ge 
ma hora y en el expresado local, tom‘ coD‘ 
acuerdo cualquiera que sea el número < 
cúrrenles al acto: , presi'

Luna, 15 de noviembre de 1932. - L
dente, Tomás Catalán. _____ >*

1*1

Comunidad de Regantes de Utebo.
Conforme el capítulo VI, y para 

cipalmente de los asuntos prevenidos en gfl, 
culo 52 de las Ordenanzas, se convoca a rfl 
ñores partícipes a Junta general ord,nai ’ die^ 
el día cuatro de diciembre próximo, a •^¡00' 
de la mañana, en la Casa Consistorial; a* 
do que de no asistir número suficiente, e| 
brará, en segunda y definitiva convoca ^jo
dia once del mismo mes y hora y local!’ pr0S¡' 

Utebo, 21 de noviembre de 1932. 
dente, José Fatás.

Núm. 5.479.
Comunidad de Regantes de Belchite-

Se convoca a Junta general ordina1el 
Comunidad de Regantes de esta v111^ 
cía ocho de diciembre próximo, hora 1 on0e* 
de, con objeto de tratar de cuanto d ¡Lpaf0' 
art. 14 do las Ordenanzas, a cuyo or,3^ 
cerán en las oficinas del Sindicato, (b• •

Si en dicho día no concurriese mayo1 ad' 
dan convocados para el once, a igual d 
virtiendo que cualquiera que sea el nu I 
asistentes se tomará acuerdo. o — El

Belchite, 20 de noviembre de 193^. 
sidente, Vicente Luño.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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